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				RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2020, de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la se convoca concurso de acceso a Plazas de Profesorado Agregado.

				En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa en vigor, del acuerdo de 20 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2018 de personal docente e investigador (BOPV de 31-12-2018), del acuerdo de 30 de mayo y 11 de julio de 2019 del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU por el que se aprueban los puestos de Personal Docente e Investigador que serán objeto de convocatoria pública dentro de la precitada Oferta de Empleo Público, del artículo 19. Uno.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y con la autorización del Departamento de Educación, este Rectorado, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, ha resuelto convocar el correspondiente concurso de acceso a las plazas vacantes de la categoría de Profesorado Agregado que se detallan en el Anexo I de esta Resolución, con sujeción a las siguientes,

				BASES DE LA CONVOCATORIA

				1.– Normas generales.

				1.1.– Al presente concurso le será aplicable la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada parcialmente por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; los Estatutos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea aprobados mediante Decreto 17/2011, de 15 de febrero (BOPV de 24 de febrero de 2011); la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco (BOPV de 12 de marzo); el Decreto 40/2008, de 4 de marzo, del Departamento de Educación, Universidades e Investigación, sobre régimen del personal docente e investigador de la UPV/ EHU (BOPV de 18 de marzo); la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 y publicada mediante Resolución del Vicerrector de Profesorado, de 23 de junio de 2008 (BOPV de 15 de julio), modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 6 de noviembre de 2014 (BOPV de 20 de noviembre de 2014); las presentes bases de la convocatoria; las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Administración Pública.

				1.2.– Los concursos de acceso podrán tener un procedimiento independiente para cada plaza o plazas convocadas en una misma área de conocimiento cuyas características resulten idénticas.

				2.– Requisitos de los candidatos.

				2.1.– Para ser admitida o admitido a las presentes pruebas selectivas, las y los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

				a) Tener cumplidos dieciséis años.

				b) No padecer enfermedad ni estar afectada o afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a la categoría docente de que se trate.

				c) No haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración General del Estado o de las Administraciones Autonómicas, Institucionales o Locales, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de no poseer nacionalidad española, no estar sometida o sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

				d) Abonar, por cada una de las plazas que se soliciten, según se detalla a continuación y para cada caso, la cantidad de 20,34 euros.

				El pago de los derechos, especificando el nombre, apellidos y número de orden de la plaza a la que se concursa, se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente siguiente:

				Kutxabank:

				UPV/EHU Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador

				Tasas Concursos Profesores.

				Número de C/C: 2095 0292 94 3239002233

				Las y los concursantes que efectúen el pago mediante giro postal o telegráfico deberán dirigirlo a la Sección de Convocatorias y Concursos, apartado de correos 1397, 48080 Bilbao.

				Serán excluidos todas aquellas y aquellos aspirantes que no hayan abonado las precitadas cantidades dentro del plazo habilitado para la presentación de instancias, no concediéndose plazo alguno adicional para el abono o complemento de las mismas.

				En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá la sustitución de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la Rectora.

				2.2.– Requisitos específicos académicos:

				a) Para la plaza de la categoría de Profesoras y Profesores Agregados:

				Estar en posesión del título de doctora o doctor.

				En el caso de tratarse de títulos emitidos por otros Estados estos deberán estar homologados conforme a las provisiones recogidas en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre o por el procedimiento para la homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos y grados académicos de máster y doctor aprobado por el Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2010 (BOPV de 22-10-2010).

				Disponer de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora, que se fijará reglamentariamente por el Gobierno, acreditada con el informe de la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco u organismo similar reconocido por la normativa vasca (para la figura de profesorado agregado de Unibasq o profesorado contrato doctor de Aneca).

				b) En las plazas con perfil lingüístico bilingüe acreditar, de la siguiente manera, la capacidad para la docencia en lengua vasca:

				b.1.– Con la participación en las pruebas de acreditación de la lengua vasca que se realizarán, en el caso de que algún/a aspirante lo haya solicitado expresamente en su instancia de participación en el concurso, con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas.

				b.2.– Conforme a lo establecido en la Resolución del Vicerrector de Euskera de 5 de junio de 2002 (BOPV de 11 de julio) o con la aportación de títulos equivalentes al nivel C1 del Marco Común Europeo de referencia de las Lenguas (BOPV de 15 de noviembre de 2010).

				En este supuesto tanto el título como la convalidación deberán haber sido obtenidos con anterioridad a la fecha fin de entrega de solicitudes de participación en el concurso.

				b.3.– Conforme a lo establecido en el Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera (BOPV de 16 de abril de 2012).

				c) Si se trata de una plaza con el requisito de acreditar un idioma no oficial será necesario tener la capacidad para la docencia en dicho idioma, capacidad que se acreditará de la siguiente manera:

				c.1.– Con la participación en las pruebas de acreditación de idioma no oficial que se realizarán, en el caso de que algún/a aspirante lo haya solicitado expresamente en su instancia de participación en el concurso, con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas.

				c.2.– Conforme a lo establecido en el Acuerdo, de 24 de junio de 2010, del Consejo de Gobierno de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea por el que se aprueba la Normativa sobre la obtención de la Acreditación para impartir docencia en idiomas no oficiales (BOPV de 02-12-2010).

				2.3.– En ningún caso se admitirá la participación en el concurso de acceso si se prestan servicios en otra plaza de la misma categoría, Área de conocimiento, Departamento, Centro y perfil lingüístico de la UPV/EHU.

				2.4.– Se podrá verificar el conocimiento del español para nacionales de otros Estados por la Comisión de Acceso cuando del desarrollo de las pruebas entienda que el conocimiento del castellano no ha quedado debidamente acreditado.

				2.5.– Los requisitos establecidos en este artículo deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del respectivo contrato de profesorado permanente.

				3.– Solicitudes.

				3.1.– La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo III a la presente convocatoria.

				3.2.– Las y los candidatos que deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente solicitud a la Sra. Rectora por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación oficial de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco, mediante instancia debidamente cumplimentada, según el modelo establecido en el Anexo III de la convocatoria, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para participar en el correspondiente concurso de acceso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a la fecha de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

				Las solicitudes de participación deberán presentarse en los Registros Generales de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de 16 de mayo de 2012, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro General y de Creación del Registro Electrónico de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (BOPV de 18 de junio de 2012), o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre).

				La relación de oficinas del Registro General de la UPV/EHU, estará a disposición del público en las Secretarías de los centros de la UPV/EHU, así como en las oficinas del Rectorado de Leioa, Larrako Etxea de Bilbao, Vicerrectorado de Campus de Álava en Vitoria y Aulario Ignacio M.ª Barriola de Donostia-San Sebastián. Asimismo, puede consultarse en Internet: http://www.ehu.es/ oficinas_registro.html y en la sede electrónica.

				El horario de las oficinas del Registro General de la UPV/EHU común a todas ellas, es el siguiente:

				De lunes a jueves de 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:30.

				Los viernes, durante la jornada continua de verano, y turnos de Semana Santa y Navidad:

				De 09:00 a 13:00.

				Durante los sábados y domingos de todo el año, los días declarados festivos y las festividades específicas de cada Campus y Centro, las oficinas del Registro General permanecerán cerradas.

				En todo caso, se tendrá en cuenta el Calendario Oficial de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de la propia Universidad a efectos de los días inhábiles en el cómputo de plazos.

				Las personas interesadas que presenten su solicitud en las oficinas de correos deberán hacerlo en la forma que establece el artículo 31 del real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el reglamento por el que se regula la prestación de servicios postales, estableciendo lo siguiente:

				«Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas, a través del operador al que se le ha encomendado la prestación del servicio postal universal, se presentarán en sobre abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento que se quiera enviar, se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión. El remitente también podrá exigir que se hagan constar las circunstancias del envío, previa comparación de su identidad con el original, en la primera página de la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento principal que se quiera enviar, que deberá aportarse como forma de recibo que acredite la presentación de aquel ante el órgano administrativo competente.

				Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará el sobre, y el empleado formalizará y entregará el resguardo de admisión, cuya matriz archivará en la oficina.

				Los envíos aceptados por el operador al que se encomienda la prestación del servicio postal universal, siguiendo las formalidades previstas en este artículo, se considerarán debidamente presentados, a los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su normativa de desarrollo (artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)».

				3.3.– Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

				a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para las y los aspirantes que posean nacionalidad española.

				Las y los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

				b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos académicos específicos recogidos en la base 2.2 de esta convocatoria.

				c) Documento acreditativo del ingreso de las cantidades establecidas como derechos de examen.

				d) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos a que se refiere el artículo 15 de la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 y publicada mediante Resolución del Vicerrector de Profesorado, de 23 de junio de 2008 (BOPV de 15 de julio).

				e) Declaración jurada (Anexo VII).

				3.4.– De tratarse de una plaza con perfil lingüístico bilingüe, en la solicitud se hará constar, de forma expresa, si la o el aspirante va a participar en las pruebas de acreditación de la competencia en la lengua vasca o si reúne dicho requisito conforme a las previsiones recogidas en la Resolución del Vicerrector de Euskera de 5 de junio de 2002 (BOPV de 11 de julio) o en el Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera (BOPV de 16 de abril de 2012), o por estar en posesión de títulos equivalentes al nivel C1 del Marco Común Europeo de referencia de las Lenguas (BOPV de 15 de noviembre de 2010). Anexo IV.

				3.5.– De tratarse de una plaza con el requisito de acreditar un idioma no oficial, en la solicitud se hará constar, de forma expresa, si la o el aspirante va a participar en las pruebas de acreditación de la competencia en el idioma no oficial o si reúne dicho requisito conforme a las previsiones recogidas en el Acuerdo, de 24 de junio de 2010, del Consejo de Gobierno de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea por el que se aprueba la Normativa sobre la obtención de la Acreditación para impartir docencia en idiomas no oficiales (BOPV de 02-12-2010). Anexo VI.

				4.– Admisión de aspirantes.

				4.1.– Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora ordenará la publicación, en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU, de la Resolución por la que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas del concurso, con indicación del motivo de la exclusión, en su caso, y concediéndoles un plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde la publicación en la página web de la UPV/EHU para que subsanen los defectos de que adolezca. En ningún caso la subsanación implicará la apertura de un nuevo plazo para acreditar requisitos que no concurrían a la fecha fin de entrega de solicitudes de participación en el concurso.

				4.2.– En el supuesto de tratarse de una plaza con perfil lingüístico bilingüe el conocimiento del euskera, que se acreditará conforme a lo establecido en la base 3.4 será preceptivo, y su no acreditación supondrá la exclusión de la candidata o candidato.

				A tales efectos, y en el caso de que un/os aspirante/s hayan solicitado la realización de las pruebas de acreditación de la competencia en la lengua vasca, las mismas se realizarán con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el concurso.

				4.3.– En el supuesto de tratarse de una plaza con el requisito de acreditar el conocimiento de un idioma no oficial, que se realizará conforme a lo establecido en la base 3.5, será preceptivo, y su no acreditación supondrá la exclusión de la candidata o candidato.

				A tales efectos, y en el caso de que un/os aspirante/s hayan solicitado la realización de las pruebas de acreditación de la competencia en el idioma no oficial, las mismas se realizarán con anterioridad a la publicación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el concurso.

				4.4.– La Rectora, una vez analizada la documentación presentada por las interesadas y los interesados, dictará Resolución por la que se apruebe la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los de los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU.

				Contra la referida Resolución, que constituye un acto de trámite cualificado, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en la página web de la UPV/EHU ante la Excma. Sra. Rectora de la UPV/EHU, en los términos previstos en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao, en el plazo de dos meses.

				En la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de concursantes admitidos y excluidos se hará constar que el acto de presentación se anunciará en los tablones de anuncios de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, del los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU.

				4.5.– No se podrá interponer recurso alguno contra la relación definitiva de admitidos y excluidos, si la persona interesada no hubiese interpuesto reclamación contra la relación provisional, por tratarse de un acto firme y consentido.

				5.– Comisiones de Selección.

				5.1.– Las Comisiones de Selección previstas en el artículo 10 de la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 y publicada mediante Resolución del Vicerrector de Profesorado de 23 de junio de 2008 (BOPV de 15 de julio), modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 6 de noviembre de 2014 (BOPV de 20 de noviembre de 2014), están formadas por los miembros que figuran en el Anexo II de la presente Resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado.

				Las Comisiones de Selección estarán compuestas por cinco personas titulares y otras tantas suplentes. El o la presidente y el secretario o secretaria se elegirán por y entre los miembros de la Comisión.

				El llamamiento, comunicaciones y demás actuaciones ante los miembros de las Comisiones de Selección para su inicial reunión, constitución, elección del Presidente y Secretario, se hará a través de los Directores o Directoras de Departamento.

				5.2.– El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En ese caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado, quien resolverá en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del escrito de renuncia.

				5.3.– Asimismo, las y los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión, o estos abstenerse, en el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación de los previstos en los artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				En los casos en que se aprecie alguna causa de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la actuación de los miembros de la Comisión titular, estos serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

				En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la Comisión según se determina en el artículo siguiente, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

				5.4.– La convocatoria para la constitución del órgano de selección se notificará a los miembros titulares y suplentes del mismo con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la sesión. La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se producirá, y se hará pública en la página web de la UPV/EHU y en el tablón de anuncios del Centro en que vayan a desarrollarse las pruebas. Si todas las y los vocales titulares de la Comisión estuvieran presentes en el acto de la constitución, no se presentarán las y los vocales suplentes.

				5.5.– Para la válida constitución será necesaria la participación de cinco miembros que podrán estar en cualquiera de las situaciones previstas en la normativa de función pública o situación equivalente para el personal laboral, excepto la excedencia voluntaria o suspensión de funciones, salvo el supuesto de excedencia por cuidado de hija o hijo en que sí se podrá participar.

				En el caso de que de un miembro de la Comisión titular pasara a la situación de excedencia voluntaria o suspensión de funciones, o perdiera su condición de funcionario o de contratado permanente, será sustituido por su respectivo suplente.

				En el caso de que un miembro suplente pasara a la situación de excedencia voluntaria o suspensión de funciones, o perdiera su condición de funcionario o contratado permanente lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la Comisión se procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

				No obstante, la Comisión, una vez constituida, podrá actuar y resolver con la presencia, al menos, de la Presidenta o Presidente, Secretaria o Secretario, o personas que legalmente les sustituyan y por un o una vocal.

				Ausente cualquier miembro, quedará apartado definitivamente de las actuaciones de la Comisión.

				5.6.– En la primera reunión que realicen, deberán adoptar, entre otros, los siguientes acuerdos:

				1) Elección del o de la Presidente y del Secretario o Secretaria de la Comisión.

				2) Lugar de publicación de los resultados de cada una de las pruebas, además de la Sección de Convocatorias y Concursos y del Centro.

				3) Orden de actuación de las y los concursantes para la realización de las pruebas.

				4) Aprobación de los criterios detallados de valoración.

				5.7.– Todos los acuerdos citados deberán publicarse, al menos, en la página web de la UPV/EHU, en el tablón de anuncios del Centro en el que vayan a celebrarse las pruebas y en el de la Sección de Convocatorias y Concursos.

				5.8.– Corresponderán a la Secretaria o Secretario las actuaciones administrativas y la gestión económica propias de la Comisión, auxiliado por el personal administrativo de la Universidad.

				6.– Desarrollo de las pruebas.

				6.1.– Las Comisiones de Selección actuarán garantizando la igualdad de oportunidades de las y los candidatos y el respeto de los principios de publicidad, mérito y capacidad.

				6.2.– Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no expresamente previsto en la presente convocatoria y la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 y publicada mediante Resolución del Vicerrector de Profesorado de 23 de junio de 2008 (BOPV de 15 de julio), modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 6 de noviembre de 2014 (BOPV de 20 de noviembre de 2014), a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				6.3.– Con carácter previo al inicio de las pruebas, la Comisión determinará el día y la hora para la presentación por las y los concursantes de los méritos en los que se basa la primera prueba. Se dará publicidad a la misma mediante su inserción en la página web de la UPV/EHU. En dicho acto las y los concursantes deberán presentar la documentación acreditativa de los méritos de referencia. La Comisión determinará también el día y la hora en que, en su caso, se celebrarán el resto de las pruebas.

				El acto de presentación se celebrará al día siguiente hábil al de la constitución de la comisión. Este plazo será renunciable por las y los concursantes.

				6.4.– La primera prueba se celebrará al día siguiente hábil al de la celebración del acto de presentación de las y los concursantes y entrega de la documentación. Este plazo será renunciable por las y los concursantes. Las siguientes pruebas se iniciarán inmediatamente a la finalización de la anterior.

				6.5.– No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando que se disponga en el momento de los documentos originales para que puedan ser consultados por la Comisión y las y los concursantes.

				Las y los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para precisar o completar los datos del modelo de instancia, los cuales podrán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano de selección.

				6.6.– Los documentos a que se refiere la base 6.8 permanecerán depositados en la Sección de Convocatorias y Concursos durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

				Transcurrido un año adicional sin que las interesadas y los interesados hubieran retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

				6.7.– En el mismo acto de presentación el Presidente de la Comisión hará público el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

				6.8.– En los concursos de acceso las y los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión en el acto de presentación la siguiente documentación:

				6.8.1.– En las plazas de la categoría de Profesorado Agregado:

				a) Currículum vitae, ajustándose al modelo establecido como Anexo VIII, por quintuplicado, y un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

				b) Proyecto docente e investigador, que incluirá el programa de una de las materias o especialidades del área de conocimiento de que se trate, por quintuplicado, que la candidata o el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que concursa; dichos proyectos se ajustarán a las especificaciones en su caso establecidas por la Universidad en la convocatoria.

				c) Trabajo original de investigación, por quintuplicado.

				6.9.– El procedimiento de selección de las plazas de profesorado permanente, constará de tres fases o pruebas, cada una de ellas eliminatoria, que se valorarán de conformidad a los Criterios Generales y Criterios Específicos (Anexo X) establecidos en la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 (BOPV de 15 de julio de 2008), modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 6 de noviembre de 2014 (BOPV de 20 de noviembre) y de los criterios detallados aprobados por la Comisión.

				6.10.– En las plazas de la categoría de Profesorado Agregado, la primera fase o prueba consistirá en la presentación y discusión con la Comisión de los méritos e historial académico, docente e investigador de la candidata o candidato, así como de su proyecto docente e investigador, que incluirá el programa de una de las materias o especialidades del área de conocimiento de que se trate. Cada concursante dispondrá para su exposición oral del tiempo que estime oportuno dentro de un máximo de 60 minutos.

				Seguidamente la Comisión podrá debatir con cada concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre los méritos alegados, proyecto docente presentado y también el de investigación.

				La Comisión podrá recabar informes de especialistas sobre los méritos alegados por las y los concursantes. En cualquier caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjuntarán al acta del concurso.

				Esta fase o prueba podrá ser valorada hasta 50 puntos, siendo necesario obtener al menos 25 puntos de promedio para pasar a la 2.ª fase o prueba.

				La segunda fase o prueba, en las plazas de la categoría de Profesorado Agregado, consistirá en la exposición y debate con la comisión de un tema del programa presentado por la candidata o candidato y elegido por este, de entre tres sacados a sorteo.

				Esta fase o prueba podrá ser valorada hasta 25 puntos, siendo necesario obtener al menos 12,50 puntos de promedio para pasar a la 3.ª fase o prueba.

				La tercera fase o prueba, en las plazas de la categoría de Profesorado Agregado, consistirá en la exposición y debate con la comisión de un trabajo original de investigación.

				Esta fase o prueba podrá ser valorada hasta 25 puntos, siendo necesario obtener al menos 12,50 puntos de promedio para superar esta fase o prueba.

				6.11.– En el supuesto de que ninguna persona supere todas las fases o pruebas la Comisión declarará desierto el procedimiento selectivo.

				6.12.– Finalizada cada fase o prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto acompañado de informe razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de las y los concursantes, ajustándose a los Criterios Generales, los Criterios Específicos y los Criterios detallados aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único, cuantificado y razonado de la Comisión.

				En caso de empate, el Presidente goza del voto de calidad.

				6.13.– La Comisión de Selección deberá tener presentes, además de los criterios generales y específicos reseñados en el Anexo X, los siguientes criterios generales:

				a) Los miembros de la Comisión no podrá abstenerse de valorar y calificar a los concursantes, una vez resueltos, en su caso, los incidentes de abstención y recusación.

				b) La valoración y calificación aritmética en cada una de las fases o pruebas, vendrá dada por la media o promedio aritmético de las puntuaciones otorgadas respectivamente por cada miembro de la Comisión.

				Todas y cada una de las fases del concurso serán eliminatorias, debiendo obtenerse, para superar cada fase o prueba, al menos la mitad del total de la puntuación máxima establecida en dicha fase o prueba. La Comisión no podrá establecer una nota distinta y superior a la mitad del máximo alcanzable en cada fase para entender superado el proceso y proponer la provisión de la plaza.

				6.14.– Se podrá verificar el conocimiento del español para nacionales de otros Estados por la Comisión de Selección cuando del desarrollo de las pruebas se entienda que el conocimiento de la lengua española no ha quedado debidamente acreditado.

				7.– Valoración de méritos.

				Tras la realización de las tres pruebas y tras determinar las personas que han superado el proceso selectivo se puntuará la fase de méritos en la que se tendrán en cuenta los siguientes:

				1) Estar habilitada o habilitado (RD 774/2002, de 26 de julio) por el área de conocimiento, o acreditada o acreditado (RD 1312/2007, de 5 de octubre): 20 puntos.

				2) El conocimiento de la lengua vasca, que solo se valorará en aquellas plazas no clasificadas como bilingües, se realizará conforme a lo previsto en el Anexo IX de esta convocatoria, de conformidad con el procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 (BOPV de 15 de julio de 2008). La puntuación por este mérito podrá alcanzar el 11% de la puntuación máxima alcanzable en el resto del proceso selectivo.

				8.– De la propuesta de contratación.

				8.1.– La nota final vendrá dada por la suma de las obtenidas en las fases o pruebas, además de por la suma, en su caso, de las obtenidas por los méritos contemplados en la base séptima.

				8.2.– De conformidad con los informes y las cuantificaciones aritméticas de la Comisión, y siempre que existan candidatas o candidatos que hayan superado las pruebas, se efectuará la propuesta de contratación. Esta propuesta será publicada en los tablones de anuncios del centro de celebración de las pruebas, de la Sección de Convocatorias y Concursos del Rectorado, de los tres Vicerrectorados de Campus y en la página web de la UPV/EHU,

				8.3.– La propuesta de contratación o de dejar desierta la plaza, incluirá una valoración individualizada de cada candidata o candidato, razonada y con asignación de puntuación numérica. Contra la decisión de dejar desierta la plaza cabrá presentar en el plazo de 15 días la oportuna reclamación ante la Comisión de Reclamaciones prevista en los Estatutos de la UPV/EHU, aprobados por Decreto 17/2011, de 15 de febrero (BOPV de 24 de febrero), plazo que empezará a contar a partir del siguiente a su publicación en la página web de la UPV/EHU.

				8.4.– No cabrá dejar desierta la plaza cuando exista al menos una candidata o candidato que haya superado las pruebas a que se refiere la base 6.ª.

				8.5.– Las Comisiones que juzguen los Concursos de acceso propondrán por orden de puntuación, la concursante o el concursante propuesto para la cobertura de la plaza convocada, no pudiendo proponer más concursantes que plazas se ofertaban en la convocatoria.

				8.6.– Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Comisiones de Selección podrán proponer, igualmente por orden de puntuación, suplentes para el caso de que la concursante o el concursante inicialmente propuesto renuncie a firmar el contrato.

				8.7.– Todos los miembros de la Comisión han de calificar a todos y cada uno de las y los concursantes, que podrá ser sustituido, conforme a lo previsto en la base 6.12, en el caso de unanimidad, por un informe único.

				8.8.– Las concursantes y los concursantes que no hayan sido propuestos para ser contratados no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, ni solicitar su integración en bolsa alguna, dado que las necesidades de sustitución se cubrirán mediante el procedimiento general, es decir, las bolsas de trabajo ordinarias convocadas por Departamento y Área de conocimiento.

				8.9.– En los cinco días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la comisión, la secretaría de la misma remitirá al correo electrónico (actas.vicer.profesorado@ehu.es) el conjunto de actas generadas y entregará a la Secretaría General a través de la Sección de Convocatorias y Concursos (mediante correo interno), el expediente administrativo del concurso, que incorpora los siguientes documentos:

				a) Acta de constitución de la Comisión y de cada una de las sesiones realizadas, en las que deberán constar las actuaciones fundamentales habidas, además del documento en el que consten los Criterios Generales, Criterios Específicos y Criterios detallados utilizados para la valoración de las pruebas.

				b) Los documentos entregados por las y los concursantes a la Presidenta o Presidente en el acto de presentación, en su caso programa docente propuesto, proyectos de investigación, trabajo original de investigación, o programa de una de las materias o especialidades del Área de Conocimiento, tema del programa y trabajo original de investigación.

				c) Los informes y valoraciones numéricas de cada una de las pruebas.

				d) La valoración de méritos realizada a los candidatos que han superado las pruebas.

				e) Acta de propuesta de provisión de la plaza o plazas relacionando a todas y todos los candidatos por orden de preferencia para su contratación.

				8.10.– Las y los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General de la Universidad certificación de la valoración razonada (debidamente cuantificada) que cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

				8.11.– Contra la propuesta de la Comisión las y los candidatos podrán presentar reclamación ante la Sra. Rectora. En el plazo máximo de quince días hábiles desde su publicación en la página web de la UPV/EHU. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá la formalización del contrato hasta su resolución definitiva.

				8.12.– La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones prevista en los Estatutos de la UPV/EHU, aprobados por Decreto 17/2011, de 15 de febrero (BOPV de 24 de febrero) que analiza las reclamaciones de las comisiones de acceso del personal docente e investigador funcionario y será resuelta por la Rectora.

				La Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al Concurso de acceso para garantizar los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad de los concursantes, llevará a cabo cuantas acciones estime pertinentes, y estimará o no la reclamación en el plazo máximo de tres meses desde su recepción. Transcurrido este plazo sin que se emita una resolución expresa se entenderá desestimada la reclamación y quedará expedita la vía judicial Contencioso-Administrativa.

				8.13.– Las resoluciones de la Comisión de reclamaciones serán vinculantes para la Sra. Rectora, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa y serán directamente impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

				8.14.– Si la Comisión de Reclamaciones estimara la reclamación, previa Resolución de la Sra. Rectora, las actuaciones se retrotraerán hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo, en su caso, la Comisión de Acceso, formular nueva propuesta de nombramiento.

				9.– Presentación de documentos y contrataciones.

				9.1.– Las contrataciones propuestas por la Comisión serán efectuados por la Sra. Rectora, después de que la concursante o el concursante haya acreditado, mediante la presentación de la pertinente documentación acreditativa en la Sección de Convocatorias y Concursos, cumplir los requisitos a que alude la base 2.ª de esta convocatoria, lo que deberá hacer en los veinte días siguientes a la publicación de la propuesta de contratación en la página web de la UPV/EHU.

				9.2.– Además de lo anterior, la concursante o el concursante propuesto para la formalización del contrato deberá entregar en el plazo anteriormente establecido, la siguiente documentación:

				a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesora o Profesor de Universidad.

				b) Declaración jurada de no haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración General del Estado o de las Administraciones Autonómicas, Institucionales o Locales, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de no poseer nacionalidad española no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

				Los que tuvieran la condición de funcionarias o funcionarios públicos de carrera o contratadas o contratados permanentes en activo estarán exentos de justificar los documentos y requisitos establecidos en este apartado, debiendo presentar certificación de la Administración de la que dependan acreditativa de su condición de funcionaria o funcionario o contratada o contratado permanente y cuantas circunstancias consten en su Hoja de Servicios.

				9.3.– En el caso de que la concursante o el concursante propuesto no presente oportunamente la documentación requerida decaerá en sus derechos y no podrá formalizar el contrato, salvo que acredite circunstancias de fuerza mayor. La Sra. Rectora de la Universidad procederá a la formalización del contrato con el siguiente concursante en el orden de valoración formulado, después de que el mismo haya acreditado cumplir los requisitos a que alude en los apartados precedentes, lo que deberá hacer en los veinte días siguientes al de la notificación de dicha circunstancia.

				10.– Norma final.

				10.1.– El cómputo de los plazos establecidos en la regulación del procedimiento de selección y contratación de profesorado contratado permanente, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 8 de mayo de 2008 y publicada mediante Resolución del Vicerrector de Profesorado de 23 de junio de 2008 (BOPV de 15 de julio), modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 6 de noviembre de 2014 (BOPV de 20 de noviembre de 2014), así como en la presente convocatoria, se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar ninguna de las actuaciones mencionadas.

				10.2.– Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta convocatoria, así como la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				10.3.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao.

				Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación. En este caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo mencionado en el apartado anterior hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

				10.4.– Igualmente, cuantos actos de administración se deriven de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

				En Leioa, a 15 de enero de 2020.

				La Rectora.

				PD (Resolución Rectoral de 25 de enero de 2017, BOPV de 03-02-2017).

				La Vicerrectora de Personal Docente e Investigador,

				INMACULADA GUERRICAGOITIA MARINA.

				

				ANEXO I

				N.º de plaza 1: Código: AGC8L1 – D00046-11. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Educación Física y Deportiva. Departamento: Educación Física y Deportiva. Centro: Facultad de Educación y Deporte. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Fundamentos de Atletismo y Natación» y «Gestión y Recreación en las Actividades Físicodeportivas».

				N.º de plaza 2: Código: AGC8L1 – D00048-14. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar. Departamento: Didáctica y Organización Escolar. Centro: Facultad de Educación, Filosofía y Antropología. Perfil Lingüístico: Trilingüe (euskera/castellano/ingles). Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Las Tecnologías de la Información y Comunicación en la Educación Infantil».

				N.º de plaza 3: Código: AGC8L1 – D00051-16. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Centro: Facultad de Educación de Bilbao. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Lenguas e Innovación en las Aulas de Educación Infantil».

				N.º de plaza 4: Código: AGC8L1 – D00141-28. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Centro: Facultad de Informática. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Desarrollo Industrial del Software», «Calidad del Software» y «Sistemas Web».

				N.º de plaza 5: Código: AGC8L1 – D00148-10. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos. Departamento: Máquinas y Motores Térmicos. Centro: Escuela de Ingeniería de Gipuzkoa. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Transferencia de Calor».

				N.º de plaza 6: Código: AGC8L1 – D00148-11. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos. Departamento: Máquinas y Motores Térmicos. Centro: Escuela de Ingeniería de Bilbao. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Energética en la Edificación» y «Directivas europeas y acciones de investigación relacionadas con la eficiencia energética».

				N.º de plaza 7: Código: AGC8L1 – D00155-2. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Análisis Geográfico Regional. Departamento: Geografía, Prehistoria y Arqueología. Centro: Facultad de Letras. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Geografía del Mundo Actual».

				N.º de plaza 8: Código: AGC8L1 – D00166-24. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento: Economía Financiera II. Centro: Facultad de Economía y Empresa. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Dirección Estratégica: política de empresa».

				N.º de plaza 9: Código: AGC8L1 – D00166-27. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento: Economía Financiera II. Centro: Facultad de Economía y Empresa. Perfil Lingüístico: Bilingüe. Régimen de dedicación: completa. Actividades a realizar: «Valoración de Empresas».

				

				ANEXO II

				1.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Educación Física y Deportiva. AGC8L1 – D00046-11.

				Comisión Titular:

				Javier Sampedro Molinuevo. Profesor Catedrático. Universidad Politécnica de Madrid.

				Carmen Peiró Velart. Profesora Catedrática. Universidad de Valencia.

				Miguel Eugenio Izquierdo Redin. Profesor Catedrático. Universidad Pública de Navarra.

				Julián Castellano Paulis. Profesor Pleno. UPV/EHU.

				María Cristina Granados Domínguez. Profesora Titular. UPV/EHU.

				 

				Comisión Suplente:

				German Vicente Rodríguez. Profesor Titular. Universidad de Zaragoza.

				Pedro Saenz-López Buñuel. Profesor Catedrático. Universidad de Huelva.

				Jon Irazusta Astiazaran. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Sara Maldonado Martín. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Leonor Gallardo Guerrero. Profesora Titular. Universidad de Castilla-La Mancha.

				 

				2.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar. AGC8L1 – D00048-14.

				Comisión Titular:

				José Ignacio Rivas Flores. Profesor Catedrático. Universidad de Málaga.

				Antonio Bautista García-Vera. Profesor Catedrático. Universidad Complutense de Madrid.

				Daniel Losada Iglesias. Profesor Agregado. UPV/EHU

				Ana Luisa López Vélez. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Vanesa Ausin Villaverde. Profesora Contratada Doctora. Universidad de Burgos.

				 

				Comisión Suplente:

				Alfonso Gutiérrez Martín. Profesor Catedrático. Universidad de Valladolid.

				Luis María Naya Garmendia. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Fernando Marhuenda Fluixa. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				María Mercedes Gisbert Cervera. Profesora Catedrática. Universidad Rovira i Virgili.

				María Pilar Aristizabal Llorente. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				 

				3.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. AGC8L1 – D00051-16.

				Comisión Titular:

				Julián José Maia Larretxea. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Ander Delgado Cendagortagalarza. Profesor Agregado. UPV/EHU.

				Carmen Pérez Vidal. Profesora Catedrática. Universidad Pompeu Fabra.

				María Roncesvalles Ibarra Murillo. Profesora Titular. Universidad Pública de Navarra.

				Josep Ballester Roca. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				 

				

				Comisión Suplente:

				Asier Romero Andonegi. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Urtza Garay Ruiz. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Francesc Imbernón Muñoz. Profesor Catedrático. Universidad de Barcelona.

				Amando López Valero. Profesor Catedrático. Universidad de Murcia.

				Gloria Bordons de Porrata-Doria. Profesora Catedrática. Universidad de Barcelona.

				 

				4.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. AGC8L1 – D00141-28.

				Comisión Titular:

				Rafael Capilla Sevilla. Profesor Titular. Universidad Rey Juan Carlos.

				Jesús García Molina. Profesor Catedrático. Universidad de Murcia.

				Jennifer Pérez Benedel. Profesora Contratada Doctora. Universidad Politécnica de Madrid.

				Alfredo Goñi Sarriguren. Profesor Catedrático. UPV/EHU.

				Ainhoa Izaro Álvarez Arana. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				 

				Comisión Suplente:

				Javier López Cuadrado. Profesor Agregado. UPV/EHU.

				Juan Ignacio Iturrioz Sánchez. Profesor Titular. UPV/EHU.

				David Benavides Cuevas. Profesora Titular. Universidad de Sevilla.

				María Nieves Rodríguez Brisaboa. Profesora Catedrática. Universidad de la Coruña.

				Coral Calero Muñoz. Profesora Catedrática. Universidad de Castilla-La Mancha.

				 

				5.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos. AGC8L1 – D00148-10.

				Comisión Titular:

				José Antonio Millán García. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Luis Antonio del Portillo Valdés. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Ana Lázaro Fernández. Profesora Titular. Universidad de Zaragoza.

				María Carmen Martín González. Profesora Catedrática. Universidad de Valladolid.

				Francisco Javier Rey Martínez. Profesor Catedrático. Universidad de Valladolid.

				 

				Comisión Suplente:

				Ignacio Santiago Gómez Arriaran. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Gustavo Adolfo Esteban Alcalá. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Celina González Fernández. Profesora Titular. Universidad Politécnica de Madrid.

				Cristina Alonso Tristán. Profesora Catedrática. Universidad de Burgos.

				Luis María Serra de Renobales. Profesor Catedrático. Universidad de Zaragoza.

				 

				

				6.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos. AGC8L1 – D00148-11.

				Comisión Titular:

				José Antonio Millán García. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Luis Antonio del Portillo Valdés. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Eloy Velasco Gómez. Profesor Catedrático. Universidad de Valladolid.

				Celina González Fernández. Profesora Titular. Universidad Politécnica de Madrid.

				Manuela Prieto González. Profesora Catedrática. Universidad de Oviedo.

				 

				Comisión Suplente:

				Ignacio Santiago Gómez Arriaran. Profesor Titular. UPV/EHU

				Enrique Granada Álvarez. Profesor Titular. Universidad de Vigo.

				Gustavo Adolfo Esteban Alcalá. Profesor Titular. UPV/EHU.

				María Desamparados Ribes Greus. Profesora Catedrática. Universidad Politécnica de Valencia.

				Cristina Alonso Tristán. Profesora Catedrática. Universidad de Burgos.

				 

				7.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Análisis Geográfico Regional. AGC8L1 – D00155-2.

				Comisión Titular:

				Joaquín Farinos Dasi. Profesor Catedrático. Universidad de Valencia.

				Pedro José Lozano Valencia. Profesor Titular. UPV/EHU.

				Onofre Rullán Salamanca. Profesor Catedrático. Universidad de las Islas Baleares.

				Carmen Delgado Viñas. Profesora Catedrática. Universidad de Cantabria.

				María Concepción Torres Enjunto. Profesora Titular. UPV/EHU.

				 

				Comisión Suplente:

				Mikel Gurrutxaga San Vicente. Profesora Titular. UPV/EHU.

				Alfonso Fernández Tabales. Profesor Catedrático. Universidad de Sevilla.

				Itziar Aguado Moralejo. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Rafael Mata Olmo. Profesor Catedrático. Universidad Autónoma de Madrid.

				María Dolores Pitarch Garrido. Profesora Titular. Universidad de Valencia.

				 

				8.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad. AGC8L1 – D00166-24.

				Comisión Titular:

				Leire San José Ruiz de Aguirre. Profesora Titular. UPV/EHU.

				Francisco Javier Ruiz Cabestre. Profesor Catedrático. Universidad de la Rioja.

				Jorge Gutiérrez Goiria. Profesor Agregado. UPV/EHU.

				María del Carmen Barroso Castro. Profesora Catedrática. Universidad de Sevilla.

				Sara Fernández López. Profesora Titular. Universidad de Santiago de Compostela.

				 

				

				Comisión Suplente:

				Aitziber Lertxundi Lertxundi. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Ainhize Gilsanz López. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Anna María Gil Lafuente. Profesora Catedrática. Universidad de Barcelona.

				Antonio Aragón Sánchez. Profesor Catedrático. Universidad de Murcia.

				Luis Otero González. Profesor Titular. Universidad de Santiago de Compostela.

				 

				9.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad. AGC8L1 – D00166-27.

				Comisión Titular:

				Leire San José Ruiz de Aguirre. Profesora Titular. UPV/EHU.

				Francisco Javier Ruiz Cabestre. Profesor Catedrático. Universidad de la Rioja.

				Jorge Gutiérrez Goiria. Profesor Agregado. UPV/EHU.

				María del Carmen Barroso Castro. Profesora Catedrática. Universidad de Sevilla.

				Sara Fernández López. Profesora Titular. Universidad de Santiago de Compostela.

				 

				Comisión Suplente:

				Aitziber Lertxundi Lertxundi. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Ainhize Gilsanz López. Profesora Agregada. UPV/EHU.

				Anna María Gil Lafuente. Profesora Catedrática. Universidad de Barcelona.

				Antonio Aragón Sánchez. Profesor Catedrático. Universidad de Murcia.

				Luis Otero González. Profesor Titular. Universidad de Santiago de Compostela.
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Otros mesitos
Claridad expositiva enIa preseniacion y en ol debate

Los perfodos da actividad investigadora recanocidos coforma a o pravisio
on ol RD 108611989, do 28 do agosto, on ol Docreto 20912006, do 17 de octubre y en el Decrolo
4172008, do 4 do marz.

Actvidad docenta o profesional

Dedicacion docanta: ampltud, diversidad, Intensidad, responsabildad, ciclos, tipo de docencia
univarsitaia, diraccicn datasis docloralas, etcatera,

Calidad do Ia actvidad doconte. Evaluacionos positivas do su actividad, matarial doconts orginal,
publicacions docantas, proyactos de innovacion docante, etcdtera,

(Calidad de fa formacion docent: participacion, como asistanta o ponerta, en congrasos oriantados
1a formacion doconte univorsiaria, estancias en cantros docntas, otcelora.

Calidad y dodicacion a actividades profosionales, en emprosas, instiucionos, organismos publicos
da investigacion u hospitaes, distintas a las docentas o invesiigadoras: dedicacidn, evaluaciones
posiivas de su acthidad, etcatera

Claridad expositiva enIa preseniacion y en ol debate

Los periodos do actividad docenta reconocidos conforme a Io pravisto on ol RD 1086/1969, do 28
o agosto, on ol Decreto 20972008, do 17 do octubro y on el Docreto 4112008, do 4 do marzo.

Enla 22y 3. faso, se valoraran ol contonido, la claridad exposiiva on ol debats, Ia originaidad del
programa docanta o proyacto da investigacion.
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9. E1 conocimionto do a lengua vasca, en aquelas plazas no clasficadas como blingdos, serd un
1% sobra la puntuacion total de Ias pruabas.

Como crteios especifcos (snunciativos, no tasados) a observar por la Comision do Seloccion dol
Profesorado Plend enla 1.* as o pruabe:

Actvidad imestigadora

Calidad y difusion de resuados da la actividad investigadora: publicaciones cientlfcas, creaciones
aristicas profosionales, congrosos, conforancias, seminarios, elcétera.

Calidad y numro de proyacios y contratos da nvestigacion.

Calidad d la transferencia de los resultados: patentas y producios con registro de propiedad
Intelactual, transforencia de conocmianto al sactor productivo, alcatera.

Moviidad dl profesorado. estancias en cantros de investigacion, atcetera.

Otros mesitos
Claridad expositiva en1a preseniacion y en ol debate

Los periodos do actividad invostigadora reconocidos conforma o provisto on of RD 1086/1389, do
28 do agosto, en o Decreto 20312006, de 17 da octubre y en o Decrato 4172008, do 4 do marzo.

Actvidad docenta o profesional

Dedicacion docente: Ampitud, diversidad, intansidad, responsabiidad, ciclos. tipo de docencia
univarsitaia, diraccion datasis doctoralas, etcstera,

Calidad do la actvidad docenta: evaluacionos posiivas de su actividad, material doconte orginal,
publicacionas docantas, proyactos de innovacion docante, etcdtera,

Calidad de fa formacion docant: participacion, como asistanta o ponenia, en congrasos oriantados
a1a formacion doconte universiaria, estancias en cantros docantas, otcelora.

Calidad y dodicacion a actividades profosionalos, en emprosas, institucionos, organismos publicos
da investigacian u hospitales, distintas a las docentas o invesiigadoras: dedicacian, evaluaciones
posiivas de su acthidad, etcatera

Claridad expositiva en1a preseniacion y en ol debate

Los poriodos do actividad docenta reconocidos conforme a Io pravisto on ol RD 1086/1969, do 28
o agosto, on ol Decreto 20972006, do 17 do octubro y on el Decreto 4112008, de 4 do marzo.

Enla 22y 3. faso, se valoraran ol contonido, la claridad exposiiva on ol debats, Ia originaidad del
programa docent o proyecto da investigacion.

Como crterios generales a obsarvar por a Comision da Seleccion del Profesorado Agregado
daberan tenersa prasentes:

1.- Los miombros ds la Comisicn 1o podra abstenorse do valorar y calffcar a o concursantas, una
Vo2 resualos, on su caso, 0s incidentos do abstencion y recusacion.

2. La valoracion y califcacion artmética en cada una do las fases o prucbas, vendra dada por la
madia o promedio artmatico da las puntuacionas otorgadas respectivamanta por cada miembro da
Ia Comision.
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ANEXO VIl
CURRICULUM VITAE

Datos Personales:

Apalidos y nombre:

Namero dal documento nacional da dantidack

Lugar y facha de expadicion

Nacimionto: foch, localidad y provincia

Rosidoncia: domicilo, localidad, provincia y wisfono.

Catagoria actual como profasor:

Evaluacion posiiva de a actividad docante @ investigadora (Anaca o Unigqual).

Datos académicos:

1.- Thulos Académicos (clase, organismo y cantro do expedicion, fecha de expedicion, calficacion,
si1a hublare)

2. Puestos docentes desempanados (categoria, organismo o contro, régimen do dedicacion, fecha
o nombramionto o contato, focha de cose o terminacion).

3. Actidad nvestigadora desempenada.

4 Publicacionos de lbros y monografias (autor o coautoras, tulo, aditor/os, edtorial y afo) (s
54 on curso do publicacion,justicar a aceptacion por of Consefo editoria)

5. Trabajos clntificos publicados en rovistas ospafiolas o oxtranjoras (aulor 0 CoALLONGS, o,
fovist, volumen, pagina, ano do publicacicn) (i osta on curso do publicacion, Justfcar la
acaptacion por e Consejo edioria)

6.-Otras publicaciones.

7.- Otros trabajos da investigacion.

8. Proyactos da Investigacion subvencionados.

9. Comuricaciones y Ponencias prasantadas a congrasos,

10.- Patertas.

11— Cursos y Seminarios impartdos (con indicacion de Certro, Organismo, materia, actividad
dosarrollada y fecha).

12.- Cursos y Sominarios recibidos (con indicacion do Contro, Organismo, materia, actividad
dosarrollada y fecha).

13.- Bocas, Ayudas y promios racibidos (con posterordad a a cenciatura
14.- Actividados en emprosas y profesion e

15.- Cargos acadsmicos o insitucionales.

16.- Otros meos docentas o de investigacion

17.- Otros meitos.
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NIVEL B2 7,92 puntos

« Nivel Avanzado de las Escuclas Oficiales da Idiomas.
« Cuaito curso de euskera (Plan de Estudios Antiguo) do las Escuclas Oficielos do Idiomas.

« Perfl Hozkuntzako Langicen Euskara Agiia (HLEA) dl Dpto. Educacion, Universidadas o
investigacion.

+ EIPL 1 do los puestos do Wrabajo docontos dol Dpto. do Educacion, Universidades o
invesiigacion.

« Perfl inguistico 1 de la Ertzaintza.
« Perfl inguisiico 2 de Osakidtza-Sencia vasca da salud.
« Perfl inguisiico 2 de HAEE-VAP.

« Cortificado do Nivel 2 do HABE (Departamanto de Culura)

Nivel § do HABE: 7,26 puntos
Nivol 8 do HABE: 594 puntos
NIVELB1 528 puntos

+ Ciclo Elemental do las Escuslas Oficiles da diomas.
« Nivel Intrmedio de las Escucla Oficales da Idiomas.

« Torcar curso do cuskera (Plan do Estudios Antiguo) da las Escuelas Oficiales do ldiomas.
« Perfl inguisiica 1 de Osakidetza-Sencio Vasco da Salud,

« Perfl inguisiico 1 de HAEE-VAP.

« Cortificado do Nivel 1 do HABE (Departamanto de Culura)

Nivel 7 do HABE: 462 purtos,
Nivel 6 do HABE: 3,96 purtos,
Nivel 5 do HABE: 3,30 puntos
Nivel 4 do HABE: 264 purtos,
Nivel 3 do HABE: 1,98 purtos.
Nivel 2 do HABE: 1,32 purtos,

Nivel 1 do HABE: 066 puntos,
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ANEXO VI
PARALAS PLAZAS CON EL REQUISITO DE IDIOMA NO OFICIAL

e desea partcipar en las prusbas da acreditacion del conocimianto da dioma o oficial
s o
No O

Enal supuesto de no marcar ningura da Ias opciones sa antandera qua el aspiants no dasea partcpar
en s prusbas da acreditacion dal conocmiantd da dioma no cica





OEBPS/images/AC170867001_fmt.png
ANEXO
soucup

Excma. y Magfea. Sra.

Convocada a concurso de acceso a plaza de la categoria do Profosorado Agregado, solicto sor
admitido com aspianta para su provisian.

1.- Datos do la plaza convocada a concurso da acceso.

Cadige plaza Catsgora Airea conacinmienta
Deparamants Cantra
Regimen da dedicacion Ferfil Lngaistice

‘ActiAdades dacenies @ ivesiqaderas arealzar

Resolucion convocatona Facha BOPV

.- Datos personales

Frimer spelida Sequndo spaiids Nombra
Fedha nacimients | Gugarnacimierto [Frov. nacimento i
Do & cfoctos da oticaciones Tolons Emai

Wuricipia Cadige posial Provincia
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ANEXOIV
PARALAS PLAZAS CON PERFIL LINGDISTICO BILINGUE

o desea partcipar en las prusbas da acreditacion de a compelancia an la engua vasca:
s o
No O

Enal supuesto de no marcar ningura da las opcionas se antandera qua el aspiants no dasea partcpar
en s pusbas da acreditacion da Ia compatancia an a angua vasca.





OEBPS/images/AC170867001_fmt7.png
ANEXO IX

CONOCIMIENTO DE EUSKERA
NIVEL €2 Y C1: 13,20 puntos.

« Licenciatura en Traduceion @ Interpretacicn con lengua vasea com lengua A
« Licenciatura en Filologla Vasca.

« Grado en Traduccian @ Interpretacion con lengua vasca com langua A

« Grado en Estudios Vascos o Grado en Fllogia Vasca.

= Tituo do Doctor (Tesis escrita y defoncida en cuskera)

« Perfl inguisiico 4 de Osakidtza-Sencia vasca da salud.

« Perfl inguisiico 4 de HAEE-IVAP.

« Cortiicado do Nivel 4 do HABE (Departamanto de Culura)

« Euskara da E.U. Profesorado.

« Acrediacion de Capacidad

« Ceriificado para la Docencia en Lengua Vasea en fa UPVIEHU

+ EGA emitido fparrakde Euskararen Erakunde Pubikoa-Offi Public de la Langue Basque.

« Cerificado D de Euskaltzaindia

« Cortificado Euskararon Galtasun Agiria (EGA) del Dpto. de Educacion del Goblerno do Navarra

= Cortficado de Nivel do Aptitud (C1), Escuslas Oficales do Idiomas Comunidad Autonoma do
Euskad.

« Certificado de Apttd o 5° curso o Ciclo Superiar Escuslas Oficales de kiomas.
« Perfl inguisiico 2 del Departamento de Educacion, Universidades @ Investigacion.

« Corificado Euskararen Gaitasun Agiria (EGA) del Dpto. Educacion, Universidades o
invesiigacion.

« Perfl inguistico 2 de la Ertzaintza,
« Perfl inguistica 3 de Osakidetza-Senicio Vasco da Salud,
« Perfl inguisiico 3 de HAEE-IVAP.

« Cortificado do Nivel 3 do HABE (Departamanto de Culura)

Nivel 12 do HABE 990 puntos,
Nivel 11 do HABE 9.24 puntos,

Nivel 10 do HABE: 8,58 puntos
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Todas y cada una do as fases del concurso serdn olminatoras, doblendo oblonorse, para suporar
cada fase 0 prucba, al menos la mitad del total do Ia puntuacion maima esiablocida on dicha a0 0
prucb.

La Comision no podra establacer una nota distinta y superior a1a mitad del maxmo alcanzable an
cada fase para eniander superado el proceso y proponer fa provisicn da a plaza.

La nota final vendra dada por la suma o las obtonidas en las fases o pruebas, adomas do por la
suma, en su caso, de las obloridas por los merios contomplados en o articul 15

3.-La 1 fase o prusba qua consistira en a prasentacion y discusicn con la Comisian da seleccidn
da los mérios @ historial académico, docart, Investigader, asi como de Su proyacto docante o
investigader, que inclira ol programa de una da las materias o especialdades del arca do
conocimionto do quo s trate; podra ser valorada hasta 50 puntos, siendo nocesario obtener al
menos 25 puntos de promedio para pasar a a 2. fase

4. La 27 fasa o prueba consistira an la exposicion y dabate con la Comision do un tama dal
programa presentado por ol candidato y elogido por 6sie, do et 3 sacados por Sorteo, podra sar
Valorada hasta on 25 puntos, skendo necesario obtener al menos 12,50 puntos do promedio para
pasar ala 3. fase

5. La 3 fase o prusba consistira an la axposicion y dabate con fa Comisicn de un trabajo original
do invastigacicn, podra ser valorada hasta en 25 puntos, siendo nocesario ablanor al monos 12,50
puntos de promedio para suparar esta fasa.

6. La Comision raalizara la correspondenta propuesta da provisin, ordenados los concursantas
da mayor a menor por Ia puntuacion final obtenida por la suma da fos fespectivs promedios o
madia de las puniuaciones da cada Una do las 3 prusbas

En caso do ompats, fa propuesia sera a favor dal mejor puntuado, por esta orden, an a 1.%, 2. y 35
prucbe.

7. Los periodos de actiidad investigadora y de acthidad docenta reconocidos conforme a fo
provisto en ol RD 1086/1983, do 28 do agosto, en el Decrolo 20812006, de 17 do octubre y on of
Decroto 4172008, do 4 de marzo, deboran ser valorados por la Comision.

8. Todos los critarios aspaciicos a obsarvar por las raspactivas Comisiones da Saleccion sa
pondararan sequn su conaxion/afinidad con a linea docenta @ investigadora requerida o puasta da
manifiesto por as caraclerisicas da la plaza a concurso,

9. E conocimionto do a lengua vasca, en aquelas plazas no clasficadas como bilingdos, serd un
1% sobra la puntuacion total do Ias prusbas.

Como crterios especificos (snunciativos, no tasados) a observar por la Comision do Seloccion dol
Profesorado Agragado an a 1° fas o prusba:

Actvidad imestigadora

(Calidad y difusion de resuados da la actividad investigadora: publicaciones cientlicas, creaciones
arisicas profosionales, congrosos, conferancias, seminarios, elcétera.

(Calidad y numero de proyecios y contratos da investigacion.

Calidad da la transferancia da os resullados: patantas y producios con rogistro de propiedad
Intelactual, transforencia de conocimianto al sactor productivo, alcatera.

Moviidad dl profesorado: estancias en centros de investigacion, atcatera.
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ANEXOX

CRITERIOS GENERALES Y ESPECIFICOS PARA LA SELECCION DE PDI CONTRATADO
PERMANENTE

Como crteios genarales a observar por la Comision da Selaccion dai Profesorado Plano daberdn
tenersa prasantas:

1.- Los miombros ds la Comision 1o podra abstenorse do valorar y calffcar a s concursantas, una
Vo2 resualos, on su caso, 0s incidentos do abstencion y recusacion.

2. La valoracion y califcacion artmética en cada una do las fases o prucbas, vendra dada por la
madia o promedio artmatico da las puntuacionas otorgadas respectivamanta por cada miembro da
Ia Comision

Todas y cada una do as fases del concurso serdn olminatoras, doblendo oblonorse, para suporar
ada fase 0 prucba, al menos la mitad del total do la puntuacion maima esiablocida on dicha fas0 o
prucb.

La Comision no podra establacer una nota distinta y superior a1a mitad del maxmo alcanzable an
cada fase para eniander superado el proceso y proponer fa provisicn da a plaza.

La nota final vendra dada por la suma o las obtonidas en las fases o pruebas, adomas do por la
suma, en su caso, de las obloridas por los merios contomplados en o articul 15

3. La 1. fase o pruba qua consisia en Ia prasentacion y debata con fa comision da seleccion da
los marios o historialdocente, investigador , on su caso, profesional del candidto.

Esta prueba sora valorada sobro un total do 50 puntos, siendo necasarlo obtener al menos 25
puntos de promedio para pasar a a 2. fase.

4 La 2. fasa 0 prusba consistrd en Ia presentacion y dabats con la comision del programa
docents propuesto, asi como do su proyCto 0 proyectos de investigacion. Esta prucba sora
valorada sobre un tota do 25 puntos, skendo necesaro obtoner al monos 12,50 puntos do promedio
para pasar ala 32 fase,

5. La 32 fasa o pruaba traara de |a prasentacion y debate de un trabajo original de invastigacion
pertanscienta al aroa de conccimiento a qua corrasponda ol puesto, Esta pruaba serd valorada
Sobre un total do 25 puntos, siendo nocesario oblonor al menos 12,50 puntos. para ontander
Superada la misma,

6. La Comisicn reaizard la corraspondienta propussta da provision, ordanada de mayor a manor
por Ia puntuacion final obtenida por la suma de los respectivos promadios o medias da las
puntuaciones da cada una de las 3 prusbas. En caso da smpat, Ia propuasta sord a favor dal
ejor puntuad, por asta ordn, ania 1.% 21y 3. ruaba.

7. Los periodos de actidad investigadora y de acthidad docents raconocidos conforma a fo
provisto on ol RD 1086/1989 do 28 do agosto, en el Decreto 2042006 do 17 do octubre y on of
Dcroto 4172008, do 4 de marzo, debordn ser valorados por la Comision.

8- Todos los critarios aspaciicos a obsarvar por las raspactivas Comisiones da Saleccion sa
pondararan sequn su conexion/afindad con a linea docenta @ Investigadora fequerida o puasta da
manifiesto por as caraclerisicas da la plaza a concurso,
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ANEXOVI
DECLARACION JURADA

it abejo fimerto, donidoria

SOLICITA: so admitido al concurso do accsso a a plaza dentiicada con ol codgo

En ol aea do conocimionto

DECLARA: que son cietos todos y cada un da los datos consignados en osta solud, qu raure s

condiciones exigidas en ka convocatoria aeriormenta roferida, asi Como las exigidas con cardctr gonaral
para sl acceso a fa Funcion Publca

En a @ @

Fima da Ia persona intaresada

EXCMA. SRA. RECTORA MAGNIFICA DE LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO.
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ANEXOV
MERITOS

1.- Documentacion scraiativado et habiitada o habiitado (RD 77412002 de 2 juc), po ol Ara do
canocimient, o scodiads o acreciado (RD 1312/2007,da §de ocubr)

2 Documentacion acreditativa del conocimianto de Ia Lengua Vasca:
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.- Datos acadamicos.

Titdos.

Facha de abienden

Docendia previa

Dbcumeniacian que 5 adjunta

en, ER—"s

de.

Firma da a persona nteresada






